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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL-

C I R C U L A R

Circular para que los Jefes de las Secciones Provinciales de Admu
nistración Local, las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insu-
lares remitan directamente a la Sección Especial de Estadística
del Ministerio de la Gobernación y comuniquen por conducto re-
glamentario a esta Dirección el cumplimiento del servicio, con la
misma fecha del envío a la Sección citada, los datos municipales-
y provinciales siguientes:

DATOS MUNICIPALES

Los Jefes de las ¿Secciones provinciales de Administración Local
deberán proceder con toda urgencia a la formación de la estadística
de los presupuestos municipales ordinarios y de ensanche de 1949,
a la formación de la de los extraordinarios de gastos en vigor du-
rante el año 1948 y a la de la situación económica municipal referida
al 31 de diciembre de 1948; trabajos que enviarán en forma de cer-
tificación.

En la realización de estos trabajos se atendrán los Jefes provin-
ciales a los modelos de estados que actualmente vienen usando. Los
extraordinarios los enviarán de la siguiente forma:

Presupuestos extraordinarios (uno por uno) de gastos, aprobados y
en vigor durante el año 1948:

Fecha de aprobación: ... , ,
Fin del presupuesto (obras, etc.):
Importe total primitivo: .. r

Resto por gastar en 31-0.2-948: ... ..; T
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.Presupuestos extrordinarios de gastos (uno por uno) aprobados an-
teriormente a 194S y en vigor aún durante el mencionado año:

Importe total primitivo:
Resto por gastar en 31-12-9á8:
Fecha de aprobación del presupuesto:
Fin del presupuesto (obras, etc.):

En los estados de presupuestos, tanto ordinarios como extraor-
dinarios, y en los. de la situación económica, los Municipios serán
clasificados con arreglo a las siguienets categorías de población de
derecho: hasta 1.000 habitantes, de 1.001 a 5.000, de 5.001 a 20.000,
de 20.001 a 100.000 y de 100.001 y más habitantes. Con estos grupos,
que serán totalizados separadamente, se formará un resumen con
la suma de todos ellos.

Para determinar la población de derecho de cada Municipio se
atendrá exclusivamente a la cifra que arroje el censo de población
de España en ¡1.940, «prescindiendo en absoluto de los padrones mu-
nicipales».

Cuando un presupuesto sea prórroga del anteriormente aproba-
do, se pondrá una llamada al lado del nombré del mismo, consisten-
te en un uno romano encerrado en un paréntesis, en esta forma: (I).

Los datos referentes a todos los presupuestos extraordinarios de-
berán enviarse por los Ayuntamientos a los Jefes provinciales de
Administración Local como certificación.

Respecto a la situación económica (resumen de la liquidación,
Deuda e inventario del Patrimonio), los Ayuntamientos deberán re-
mitir, sin excusa, en el término de un mes, a los Jefes provinciales
de Administración Local certificaciones de la liquidación de sus pre-
supuestos de 1948, Deuda y Patrimonio, en la forma que vienen re-
mitiéndolas.

Los Jefes provinciales de Administración Local darán cuantas
normas, instrucciones y facilidades crean necesarias para la mejor
comprensión de las Corporaciones, y examinarán, comprobarán y
confrontarán personalmente y con la mayor atención los datos, ha-
ciendo los reparos pertinentes. Cuidarán especialmente que los Ayun-
tamientos incluyan debidamente en sus respectivos capítulos y ar-
tículos las cantidades correspondientes.

La estadística de la Deuda municipal ha de referirse a la Deuda
en circulación en 31 de diciembre de 1948, o sea al resto que quedara
en dicha fecha del total que se concertó, una vez que hayan sido des-
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quitadas las cantidades que se hayan amortizado hasta 31 de diciem-
bre referido. Sólo ha de entenderse por Deuda en este caso, la que
provenga de operaciones crediticias, excluyendo, por tanto, la lla-
mada «relación de acreedores», debiendo comprobarse este extremo
por los Jefes provinciales de Administración Local.

El plazo de remisión de los trabajos —que se enviarán directa-
mente a la Sección Especial de Estadística del Ministerio, y se co-
municará por conducto reglamentario el haber realizado este envío
,a esta Dirección General— vencerá a los tres meses de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán
ser enviados a medida que se ultimen.

Se ordena a los Jefes provinciales de Administración Local el
•cumplimiento más exacto de la presente Circular, y propondrán el
envío de comisionados para recoger los datos de los Ayuntamientos
que no los remitiesen en el plazo marcado. Para evitar el retraso que
por devolución de los trabajos que tuviesen errores o anomalías se
habría de originar, serán comprobados los resúmenes y repasadas
las operaciones aritméticas con el mayor escrúpulo. Deberán cuidar
•de que figuren los datos de todos los Municipios y que estén incluidos
en sus respectivos grupos de población.

DIPUTACIONES PROVINCIALES Y CABILDOS INSULARES

Las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares enviarán los
•datos estadísticos de presupuestos ordinarios y situación económica,
así como los extraordinarios, en forma análoga a los Ayuntamientos,
pero en el iplazo de dos meses. Respecto a los extraordinarios, de-
berán enviarlos «con arreglo a las normas establecidas en esta Circu-
lar para los Ayuntamientos» y no como en años anteriores. Única-
mente diferirán en los presupuestos ordinarios, que deberán remi-
tirlos por capítulos, artículos y conceptos. El capítulo 10 de Ingresos
se denominará «Compensación provincial».

Los señores Gobernadores civiles cuidarán de dar a la presente
Orden circular la debida publicidad para que en su día pueda exigirse
la responsabilidad de su inobservancia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1949.—El Director general, José F. Her-

nando.—Excelentísimos señores Gobernadores civiles de las provin-
cias de régimen común. ' •

(Boletín Oficial de 24 de marzo de 1949.) ' ;
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